
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Inscripción en el RFC de trabajadores
Para los efectos de los artículos 27, apartados A, 
fracción IV; B, fracción VII y D, fracción IV del CFF, 23, 
cuarto párrafo, fracción II y 26 de su Reglamento, 
las solicitudes de inscripción de trabajadores 
se deberán presentar por el empleador de 
conformidad con los medios, las características 
técnicas y con la información señalada en la ficha 
de trámite 40/CFF “Solicitud de inscripción en el 
RFC de trabajadores”, contenida en el Anexo 1-A. 
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Regla 2.4.8.


